
La MisiBn Permanente de la República Socialista 
Sovi&ica de Ucrania ante las Naciones Unidiks saluda 
atentamente al Secretario General y, en relación con 
sus notas del 18 de mayo de 1978, relativas al cum- 
plimiento de la resoluci6n del Consejo de Seguridad 
sobre el embargo a los envíos de firmas al r&irncn 
racista de Sudáfrica, tiene el honor dc comunicar la 
siguiente, 

De conformidad con su posicibn de principio sahrc 
esta cuestión, la Reptiblica Socialista Suvi@tica de 
Ucrania cumple estricta e íntcgramente les disposicio- 
nes de la resolucibn 418 (1977) det Corwjo de Sc- 
gnridad, y no mantiene con et rEgimen racista dc 
apnrthoid reIaciones de ningún tipo en las esferas po- 
litica, económica o militar, ni de ninguna otrsk fndnla. 
En particular, la RSS de Ucrania na tiene ni sc pro- 
pone concertar con Sudsífrica ningún acuerdo de otor- 
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